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MEDIDAS REFERENTES A LA CRISIS ACTUAL

PRIMERA CONCLUSIÓN

El Ayuntamiento elevará al Gobierno respetuosa instan­
cia, interesándole los dos siguientes órdenes de medidas:

1.° Que agote su celo para impedir la exportación de tri­
gos y harinas, haciendo respetar las disposiciones que tiene 
dadas sobre el particular.

2,° Que procure intensificar el cultivo del trigo en España, 
mediante el rápido avance de las obras hidráulicas, la difusión 
de los nuevos métodos para la producción en el secano, las 
primas de cultivo de las tierras improductivas, la regulación 
de los grandes cotos destinados a la caza y las demás previ­
siones conocidas y puestas en práctica en otros países, siem­
pre dentro de lo que consientan las realidades del nuestro.

Esta exposición será entregada por el Ayuntamiento per­
sonalmente al Jefe del Gobierno, debiendo procurarse que 
asistan al acto todos los Sres. Concejales, a fin de que tenga 
el carácter de requerimiento solemne hecho a los Poderes pú­
blicos por el pueblo de Madrid.

SEGUNDA CONCLUSIÓN
El Ayuntamiento se incautará positiva y materialmente 

de los trigos y los entregará para la fabricación de harinas, 
siendo él quien por su propia autoridad realice personalmente 
ambas operaciones, a fin de impedir que el trato directo entre 
trigueros y harineros haga ineficaz la tasa, como ha venido 
ocurriendo hasta el presente.

La incautación y sus consecuencias, quedarán atenidas a 
las siguientes bases:

a) El Ayuntamiento se dirigirá a la Comisaría de Abas 
tecimientos interesando de ella—por ser el único organismo 
que centraliza las noticias de toda España y puede disponer
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un reparto ordenado —que diga los sitios en que existe trigo 
que pueda ser susceptible de incautación, precisando las can­
tidades así como la calidad, que ha de ser la que \iene utili­
zándose para la panificación en Madrid.

Se hará saber claramente al público que el hallar o no ha­
llar trigo de que incautarse no es problema que corresponde 
al Ayuntamiento, sino que compete a la atribución exclusiva 
de la Comisaría de Abastecimientos.

b) Una vez conocidos los sitios en que ha de hacerse la in­
cautación, el Sr. Alcalde designará los comisionados que de­
ban efectuarla, y recabará del Sr. Ministro de la Gobernación 
el auxilio eficaz que deberán prestar la Dirección general de 
Seguridad, los Sres. Gobernadores civiles, las Autoridades 
locales y la fuerza pública, procurando que asista a cada in­
cautación el Sr. Oficial Jefe de la línea correspondiente de la 
Guardia civil.

c) Del mismo modo el Sr. Alcalde gestionará que el señor 
Ministro de Fomento y los organismos a sus órdenes que cui­
dan de la regulación de los transportes, faciliten los del trigo 
incautado sin dar lugar a que por la demora en la circulación 
pueda la mercancía averiarse o encarecerse.

d) Una vez incautado el Ayuntamiento del trigo, lo ven­
derá a los fabricantes de harina al precio estricto de la tasa 
oficial, siendo de cuenta de aquéllos los gastos ocasionados 
para portearle.

El Ayuntamiento llevará minucioso registro de los trigos 
que entrega a cada fabricante, con objeto de saber a cada hora 
cuáles son las harinas que ha de tener disponibles para la fa­
bricación del pan.

e) Los panaderos darán nota a la Alcaldía de las harinas 
que necesiten para su industria, y la Alcaldía les entregará 
vales para que vayan a recogerlas en las diferentes fábricas. 
De este modo el Ayuntamiento llevará a cada fabricante de 
harinas una cuenta corriente de sus existencias disponibles.

Los fabricantes de harinas que sean, al propio tiempo fa­
bricantes de pan, entregarán a la Alcaldía nota expresiva de 
las harinas que necesitan para su segunda industria, con ob­
jeto de que el Ayuntamiento pueda conocer si les pueden res­
tar algunas que queden en disposición de ser entregadas a 
otros tahoneros.

f) La Alcaldía hará pública semanalmente una nota ofi­
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cial, en la que consten los resultados de todas las operaciones 
a que se refieren las bases precedentes.

g) Los gastos que ocasione la incautación serán satisfe­
chos con cargo al capítulo de Imprevistos Además de esto, 
el Sr. Alcalde quedará facultado para realizar las operacio­
nes de Tesorería necesarias, a fin de contar con fondos para 
atender al movimiento indispensable.

Sin perjuicio de esto, el Sr. Alcalde y la.Comisión muni­
cipal que habitualmente haya de entender en este asunto, so­
meterán a la consideración del Ayuntamiento el presupuesto 
necesario para este servicio y la manera de cubrirle, tan 
pronto como la experiencia les haya suministrado los elemen­
tos de juicio necesarios, ya que hoy sería completamente arbi­
trario y caprichoso lo que se calculara sobre el particular.

/z) El Ayuntamiento hará saber al público de modo diáfa- 
I no, reiterado y bien difundido, que en este nuevo régimen el

Concejo podrá cometer las equivocaciones propias de todo 
empello desconocido e inevitablemente perderá dinero, pero 
se cree en la obligación de afrontar esos riesgos y asumir esas 

t ■ responsabilidades, estimando que el proporcionar al pueblo 
pan a precio de tasa y con su peso justo, es sobre todo en los 
momentos presentes, un servicio público como el de la Bene­
ficencia o el de la limpieza, y hay que realizar los sacrificios 
necesarios para llevarle a cabo.

TERCERA CONCLUSIÓN

a) Para cumplir el art. 229 de las Ordenanzas municipales, 
reformadas en 13 de mayo y 15 de junio de 1898, artículo que 
fué desobedecido desde el mismo instante en que quedó dicta­
do, el Sr. Alcalde hará que en cada fábrica de pan preste 
servicio permanentemente un empleado o agente de su auto­
ridad, quien bajo su más estrecha responsabilidad, cuidará 
de que exista báscula fija y de que se pese cada pieza de pan 
antes de entregarla al comprador, al revendedor o al repar­
tidor, exigiendo el cumplimiento de esta formalidad aunque 
los adquirentes quieran excusarla.

Esto no obstante, podrá hacerse también libremente el 
repeso en los puestos y requisando las cestas de los repar­
tidores.

b) El peso se exigirá en el pan de todas clases y formas, 
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tal como manda el referido artículo, es decii. el pan candeal 
en piezas de 250, 500 y 1.000 gramos; los panes largos y fran­
cesillas en la proporción de cinco piezas por quilogramo; y el 
pan de Viena en la proporción de siete piezas.

c) El Sr. Alcalde quedará autorizado para delegar sus 
funciones fiscalizadoras, no sólo en los Sres. Tenientes de Al­
calde, sino también en todos los Sres. Concejales y en los 
funcionarios municipales sin distinción de categorías.

d) El pan falto de peso podrá ser, a elección de los seño­
res Tenientes de Alcalde y Concejales que practiquen la com­
probación, vendido al público cinco céntimos en quilogramo 
más barato y completando el peso con un trozo dé pan tomado 
de otra pieza o decomisado y entregado a los establecimientos 
y asociaciones benéficas.

c) Se cumplirá con rigor el art. 237 reformado de las Or­
denanzas, y será cerrado el establecimiento en que por tres 
veces se hubiere comprobado la expendición de pan falto de 
peso, sin perjuicio de entregar el fabricante a los Ti ibunales 
de justicia.

CUARTA CONCLUSIÓN

El Sr. Alcalde o la Comisión municipal que de esto se 
ocupe, promoverá la venta en Madrid del pan elaborado en los 
pueblos comarcanos, dando para ello las facilidades necesarias 
y estableciendo las precisas precauciones para comprobar la 
calidad del artículo y la exactitud de su peso.
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MEDIDAS REFERENTES AL RÉGIMEN ORDINARIO

PRIMERA CONCLUSIÓN

No se concederá licencia ninguna para fábricas de pan de 
nueva creación cuya producción sea inferior a 5.000 quilo­
gramos diarios.

SEGUNDA CONCLUSIÓN

Las fábricas que lo soliciten y que produzcan más de 5.000 
quilogramos diarios, disfrutarán-las siguientes ventajas:

a) Repeso e inspección del pan, hecho exclusivamente en 
las fábricas.

b) Concesión gratuita de un puesto en cada uno de los mer­
cados municipales.

c) Autorización para expender en las fábricas y en los 
puestos, bollos, leche esterilizada en botellas, vinagre embo­
tellado y sal de cocina en paquetes.

d) Exclusiva para suministrar por turno mensual el pan 
que necesite el Ayuntamiento para sus diferentes servicios.

e) Exención de todo arbitrio municipal durante los diez 
primeros años de su funcionamiento.

f) Exención del recargo sobre la Contribución industrial 
durante los dos primeros años.

TERCERA CONCLUSIÓN

A cambio de las ventajas reseñadas a las fábricas que lo 
soliciten, el Ayuntamiento tendrá, a partir del quinto año, 
una participación del 1 por 100 en los ingresos brutos de la 
fábrica.

1
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Cuando el propietario de la fábrica sea una Sociedad Anó­

nima, quedará al arbitrio del Ayuntamiento cobrar ese tanto 
por ciento en metálico o en acciones, si esto último cabe en lo 
posible jurídicamente.

CUARTA CONCLUSIÓN

El Ayuntamiento tendrá el derecho de expropiación for­
zosa de la fábrica, sometiéndose a las garantías y procedi­
mientos que marca la ley reguladora sobre esta materia.
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MEDIDAS REFERENTES A LA ORGANIZACIÓN
EN EL PORVENIR

CONCLUSIÓN ÚNICA

El Ayuntamiento acordará la formación de una Comisión 
compuesta de un Concejal, un representante de la Asociación 
general de Agricultures de España, otro elegido por las So­
ciedades de obreros panaderos que funcionen legalmente y 
otro designado libremente por el Sr. Alcalde, a título de con­
sumidor, perteneciente a los elementos sociales de la clase 
media o de la jornalera, a fin de que, teniendo presentes las 
enseñanzas que vayan derivándose de las propuestas hechas 
en los capítulos anteriores, estudie la forma de constituir una 
Empresa cooperativa para la fabricación del pan, sobre la 
base de que los agricultores aporten directamente el trigo, y 
la fabricación y venta de harinas y pan, se haga por cuenta de 
los obreros que en ella tomen parte, reservándose el Ayunta­
miento la alta inspección del negocio y la percepción de un 
módico tanto por ciento sobre los ingresos que hagan efecti­
vos los agricultores y los obreros.

PROPOSICIÓN TRANSITORIA

El Ayuntamiento designará por votación, en una de las se­
siones próximas, los cinco Sres. Concejales que han de formar 
la Comisión municipal, constituida en tal forma que sus tra­
bajos puedan resultar prácticamente ejecutivos.
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